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A CADA CUAL LO SUYO 

La desunión en el aspecto sedero 
C o m o aplauso y adhesión 

a nuestras manifestaciones 
del domingo último sobre las 
mejoras pedidas y provechos 
obtenidos para la Sericicultu
ra, hemos recibido lo» si 
guientes comunicados: 

«Sr Director dc LEVANTE 

AGRARIO. 

Muy señor mío: He leído 
con gran satisfacción el artí
culo donde se dice claramen
te, como es verdad, quienes 
son ios que se preocuparon 
de las mejoras para la seda e 
hijuela. Aú estando dedica
do toda mi vida a esfas cues
fiones ignoraba cn absoluto 
que don Emilio Diez de Re
venga hubiera tenido, antes 
dc ahora, participación direc
ta o indirecta sobre el parti
cular, que justificara cl triun
fo y reconocimiento m u r J a -
no que se intenta achacarle. 
Ha llegado el momento d e 
dec i r l a verdad e imponerla 
sobre las supercherías . 

S u y o affmo. s. s. , por cl 
Sindicato de San tomera , An
drés Alcaráz.» 

«Sr. Director de LEVANTE 

AGRARIO. 

Mi estimado amigo: Ha si 
do muy bien acogido el artí
culo del domingo poniendo 
de moniflesto lo que no puede 
callarse cuando se tiene el 
desenfado de fa'sear Ids co
s a s , mos rendólas ante la 
Opinión de mane a equivoca
da. Claro e s que a cuanfos 
es tamos al corriente de t o d o 
y sabemos que la Estación-
Superior de Sericicultura, el. 
seflor Virgili y esa Federa 
ción Agraria no tuvieron des
canso para pedir más de lo 
que se ha conseguido, siem
pre en favor de los intereses 
huer tanos , no pueden venir
nos con estas pamemas y es 
tos fantáí-t eos triunfos. 

Pecando acaso í"e recelo
sos , no sabemos por qué se 
nos figura que alguien anda 
cn es tas cuestiones, propa
gando insidias y desavenen 
cias y como haciendo por 
cuan os medios puede que se 
dividan los sericicultores y 
que fomenten mentiras como 
[a gjie hemos dicho, acha

cando al seflor Diez de Re 
venga lo que ie han dado ya 
resuelto a eos a de los t raba-
ios dc los que conviven tales 
cuestiones diariamente. 

Ya que han empezado a po 
ners las cosas en su lugar 
no estaría de más que averi
guasen si, efectivamente, hay 
en e s a s exfrafias informacio
nes «gato encerrado», para 
conocer al que de tan compla 
cíente manera ayuda al fomen 
to sericícola de Murcia. 

Me cs grato saludarle y 
quedar de Vd. atto. s s , An
tonio Puiante S e l m a . - Sindi
cato de Era Alta. 

Además de estas dos Car-
I tas hemos recibido en esta 
I redacción las visitas dc otros 
f s indicados que nos alientan a 
. seguir aclarando conceptos 

Creemos , desde luego co
mo indica cl señor Pujante 
Selma, que en estas dispara
tadas informaciones periodfs-
licas no está exenta la cola
boración de un elemento a le
gado a la Estación Super ior 
de * cr cicultura, que tiene 
demostrado , e n señaladas 
ocasiones, un interés malsa
no hacia las entidades y per
sonas que se afanan noble
mente por las prosperidades 
sericícolas. 

Varias veces hemos leído 
¡«formaciones tendenciosas 
que estaban inspiradas por 
esa misma mezquindad que 
no puede permanecer Oculta 
porque necesita aprovechar 
cuan as ocasiones sc le ponen 
al alcance para sembrar su s 
maquiavelismos pretendien
do envenenar con discordias, 
causas de tan elevado estímulo 
como aquellas cn las QUC, 
desde el primer momento 
colaboraron sin cl egoísmo 
del propio provecho y estri
dente ensalce cuantos enten
dieron que cl beneficio que 
se obtuviera para a región 
murciana cr el mas signifi
cado orsjul o y satisfacción 
que les recompensará dc sus 
fr"" bajos. 

Menos mal que el tiempo 
ensefla y todos nos iremos 
conociendo. 

NOTA OFICIOSA 

Junta local Inspectora 
de la naranja destinada 

a ia exportación 
En sesión celebrada por la 

Junta Local el di* 15 del ac
tual, bajo la presidencia del 
señor Alcalde, se dió cuenta 
a los asistentes, de las ins 
íruccione» contenidas en el 
telegrama del Presidente de 
ía Junta Centra naranjera, ya 
publicado por la Prensa al 
objeto de procurar su más 
inmediato cumplimiento en el 
término municipal de Murcia. 

Los reunidos, teniendo en 
cuenta la gran extensión dc 
las zona» de producción na
ranjera que abarca nuestro 
término, adoptar n el acuer
do de distribuir los distintos 
partidos enir t Vocales, dele^; 
gando en es o s cuanta» fun
ciones son propias de la Jun
ta, haciéndose la» as ignacio
nes siguientes: 

M u r c i a . - D o n Car los Mo , 

lina García-Torncl y don An
tonio Núfiei Lorante, 

Benia án. Don M a n u e 1 
Escudero Galán y don Anto
nio Martínez Pelegrin. 

Torreahuera .—Don Sa lva
d o r Galion Tomás y d o n José 
Pelegrin Tornel. 

Alquerías. — Don Alfonso 
Mirallcs S á n c h e i . 

Cabezo de Torres y Llano 
de Bruja» Don Joaquín S á n 
chez y Sánchez y dos José 
Martínea Pérez 

San tomera . Don Manuel 
Campillo González. 

Así mismo se acordó ante 
la dificultad de reunir nueva
mente a las asambleas dc co
secheros y exportadores, di
rigir un telegrama a la Junta 
Central exponiendo la nece
sidad de que cada Voca sea 
autorizado para designar »u-
p'entcs ba o su responsabili
dad,que les puedan auxiliar y 
'usíifuir en l a s tareas de la 
inspección que, por lo perma-
manentes y duraderas , cons
tituyen una ardua labor para 
los V coles des ignados . 

El lunes, 17 del acíual, co
menz • la Junta a desempeñar 
sus funciones cn las zonas y 
forma indicadas. 

UN PLftZO QUE 
S E PRORROGA 

Los carteles de 
la CoroBición 
A ú tima hora de ayer, nos 

dieron la noticia, que acoge
mos con la natur-l reserva, 
dc que se habla ampbado el 
plazo de admisión de los car
teles anunciadores de la ^ o-
ronación que vencía el próxi
mo día 2 hasta el día 31 del 
corriente. 

Algunos concursantes creen 
que esta prórroga no les es 
beneficiosa por est mar que 
envuelve una falta de serie
dad, en un concurso cuyas 
basesya se hicieron publicas, 
y sobre todo que ya se han 
celebrado otros cn que no 
hubo prórroga d c ninguna 
clase, y ni se admitieron tra
bajos cuyo retraso obedecía, 
probablemente, a fuerza ma
yor. 

Noso t ros esperamos , que 
no h ya cn este concurso, 
como en ninguno, mot i lo de 
protesta. 

ntíe o 
A las once de la mañana 

del domingo se verificó, des 
dc la igiesia de Santa Cata 
lina, el entierro del que fué 
nuestro respetable amigo e 
prestigioso notario de esta 
capital don Pedro Martínez y 
Martínez. 

Asistió numerosísimo y 
distinguido acompañamiento 
como demostración de las 
simpatías que disfrutaba cl 
finado. 

Presidiendo vimos a los s e 
ñores gobernador civil, alcal
de dc la capital, don Isidoro 
de la Cierna D Pedro Baró, 
secretarios del gobernador y 
del alcalde don Emilio Diez 
de Revenga y ios notarios 
don Rdfae Guayar y D. Juan 
Balegucr, señores lavi o y 
Hernández Castillo y la Jun
ta directiva del Círculo Ca tó
lico de Obreros a cuya enti 
dad pertenecía cl señor Mar
tínez. 

A sus sentidos sobrinos, 
sobrinos políticos y demás 
distinguida familia, les reite
ramos nuestro sentido pésa
me. 

Descanse cn paz. 

: L O S DAÑOS : 
DE LA HELADA 

Rectificando una 
información 

En el peri' dico «Courrier 
International des Halles et 
Marché»» que se publica en 
Namur (Bélgica) leemos una 
información sobre la helada 
cn la región murciana, ase
gurando que uno dc los pue
blos más cas t igados por los 
hielos cn las naran ias ha sido 
Abarán, donde la cosecha se 
perdió totalmente. 

A este propósito nos escri
ben de dicho pueblo rogán
donos que en honor a la ver 
dad rectifiquemos la equivo
cada información que ha sido 
remitida al citado periódico 
por un corresponsal español, 
ya que precisamente en Aba
rán cs donde menos han su
frido las naranjas los efectos 
de la helada. 

LEA USTÉD - -

L E V A N T E A G R A R I O 

LA EXPORTACIÓN DE NARANJA 
Circular de la Juuta Central de Valencia. Ins

trucciones para fas Juntas de Puertos 
(a) La Junta Central reco

mienda la necesidad de as is
tencia diaria y permanente 
dc todos os vocales dc la 
Junta de Puertos para evitar 
qae h ya exportadores que 
confiando cn una difícil fisca
lización envíen fruta helada 

Como pudiera ocurrir que 
algún vocal dejase de as is
tir por causa justificada po
drá nombrar un suplente, ele 
gido en igual forma que el 
vocal propietario. 

(b) La Jun a Central , de
seando que los primeros arr i 
bos dc naranjas respondan 
al crédito de nuestra fruta 
propone medie un tiempo 
prudencial desde la recolec
ción al embarque y a éste | 
efecto comunica a las Juntas 
dc Puertos no empiecen a ac
tuar hasta el lunes 17 de los 
corrientes. 

(c) La Junta Central ante 
la necesidad dc inspección 
permanente de la Junta de 
Puertos y no pudiendo verifi 
carse ésta durante las 24 ho
ras propone se habiliten al 
efecto para la inspección y 
carga las horas del día desde 
las 8 de la mañana hasfa las 
6 dc la tarde. En. aquellos 
puerto» que por sus condi
ciones de atraque la aplica
ción dc esta medida origina
se retrasos en la carga, la 
Junta dei puerto propondrá a 
ésta Junta Central las nor
mas que considere más con
venientes. 

(d) No se permitirá el em-
bvirque dc ninguna partida -
que no haya sido examinada 
por la Junta del puerto co
rrespondiente. Para baccr 
efectiva ésta medida la Junta 
de puerto pedirá a pada.^ca-
balletero el numero de cajos 
que haya de embarcar duran 
te el día,y laa diferentes mar
cas de cada lote. Las Juntas 
de puerto pasarán un aviso a 
la Aduana para que no firme 
ninguna factura de embarque 
que no esté autorizada por 
ella. 

(e) l a Junta Ceníral co
munica a las J nías de puerto 
la necesidad de ser extrema

damente r igurosos en ia aprc 
ciación dc la n ranja helada 
S e considera extremadamen
te como naranja helada fa 
que prc ente en su interior un 
gran número de puntos b'an 
eos y ¡a que manifieste clara
mente pérdida de zumo. Este 
tipo dc naranja no puede em
barcarse en absoluto. El lími
te máximo dc tolerancia se 
fia por ésta Junta en un quin
ce por ciento de naranja que 
presente muy pocos blancos 
en »u interior y que no acuse 
ninguna pérdida dc peso. 

( f ) La Jur ta del puerto 
debe disponer de un precinto 
para marcar l«s cajas sospe
chosas hasta que l a Junta 
Central dictamine en defini
tiva 

í g ) Una vez comproba
dos por la Junta Central el 
informe de la Junta dc Puerto, 
las cajas motivo dc sanción 
serán inutilizadas o enviadas 
a lo» establecimientos públi
cos dc Beneficencia. 

( h ) La Jun'a Central co
munica a las Juntas de Puerto 
la necesidad de no enviar na
ranja del suelo al extranjero, 
no admitiendo partidas don
de manifiestamente p u e d a 
observarse se trata de esta 
clase de fruto. 

( i ) La Junta Central Cree 
dc necesidad para el buen 
desempeño de la misión de 
las Juntas de Puerío que éstas 
se auxilien del personal ne
cesario práctico y manual cu
ya forma de retribución estu
dia est Junfa Central y que 
puede resolver cn definitiva 
la Junta Naranjera del Con
sejo de la Economía Nació 
nal. 

( j ) La Junta Central pro
pone que se dote a las perso
nas que constituyen la Junta 
Central y la Junta de Puertos 
dc un carnet de identidad y 
»e permita solicitar del Exce
lentísimo señor Gobernador 
Civil dc la provincia respec-
ti a, sean auxiliados para su 
«ometido d e los elementos 
oficiales residentes en el puer
to ante la simple presentación 

deleitado documento de iden 
tidad. 

Esta Junta manifiesta, que 
dada la magnitud y comple-
gidad del problema qiíc trata 
dc desarrollar, os diversos 
elementos que la integran, no 
es fácil conseguir de prime
ras cl acierto, motivo por cl 
cual ruega a todas las Juntas 
tanto Locales como dePuerto 
y distintos interesados se sir 
van aportar sus pareceres y 
crírica para c o n a mayor 
atención estudiarlas y acep
tarlas cn lo posib e. La Junfa 
Central hace presente la ne
cesidad de qwc se tenga muy 
cn cuenta para la actuación 
dc rodas las Juntas cuanto s é ' 
desprende en espíritu de lo 
dispuesto con la R. O núme
ro 14 del 7 de los corrientes, 
inserta en a «Gaceta» del 8. 
—El Ingeniero Jefe, Rafael 
Janini. 

DIARIO DE ¡ 
CARTA6ENA 

LAS F I E S T A ^ DE SAN 
ANTÓN 

Con no muy kuena tempe
ratura »c vienen celebrando 
las fiestas en S a n Antón, 

El programa se cumple a 
la perfección, merced a las 
buenas dispoaicione del pre
sidente señor Vergara. 

C R O S COUNTRY 
Ayer hubo carreras para 

aficionados, venciendo Isido
ro Najera al campeón dc La 
Unión, Julio González. 

Ahora se está preparando 
una carrera monstruo dc des
empate que consistirá en 85 
vueltas ai campo de futbo 
del S adium, kilómetros que 
'se calcula hay desde Carta
gena a Murcia. 

UN NUEVO BUQUE 
E s muy posible que en bre

ve visite nuestro puerto el 
nuevo buque a motor «Cabo 
Palos» construido por la Com 
pañía Eu&kdiauíia dc Bilbao, 
para la Compañía Ybarra dc 
Sevilla, destinado a la nueva 
linca establecida por la mis
ma para cl servicio Medite
rráneo Brasil-Plata. 

Dicho buque acaba de efec
tuar su s pruebas oficiales dc 
velocidad con tan satisfacio-
rio resultado que rebasando 
con creces la exigencia a los 
constructores, l e g o a a lcan
zar una marcha dc mas dc 
17 miLas, lo que debe de es-
tim rse como un verdadero e 
importante inuiito de .la in
dustria y Arquileetur. naval 
españolas . 

Cor responsa 
17-1-927. _ _ _ _ _ _ _ _ 

Defunción 
A la hermosa edad de ocho 

ñños ha dejado d& exi fir ia 
preciosa niña María del Car 
men González Marín hija de 
nuestro querido y particular 
amigo el director de esfa Es 
tación Sericícola don Felipe 
González Marín. 

Era la mayor de los hijos 
del sefior González, y no por 
ello el menor encanto del fe
liz hogar dc nuestro amigo y 
su virtuosa esposa ,que sufren 
con su pérdida un ru o golpe 
y una grande aflicción, en la 
que les acompañamos de to
das veras 

Delegación de Hacienda 
de ia provincia de 

Murcia 
MORATORIA 

La «Cíaceta» del día 5 del 
corriente mes de enero, pu
blica el Real decreto-ley de 
aprobación de presupuestos 
del corriente año 1927, y cu
yos artículos 53 y 54 dicen 
textualmente: 

«Artículo 5 3 . Las Corpo
raciones y particulares que 
dentro del presente mes de 
enero declaren sus débitos 
al Es tado por cualquier mo-
li^o impositivo,o acepten las 
bases tributarias fijadas por 
la Administración, quedarán 
relevados del pago dc multas 
e intereses de demora, excep
to cn a parte correspondien
te a terceras pe r sonas .Trans -
currido < icho mes de enero 
serán dc aplicación en toda 
su integridad las respectivas 
disposiciones legales o regla
mentarias; pero las respon
sabil idades que cn su caso 
procedan, se impodrán cn el 
grado máximo corrcspon-
d e n t e hasta nueva d ispos i 
ción del Poder ejecutivo. 

/ riículo 64. S e declaran 
condenadas , cn la parte co 
rrespondiente al Tesoro , las 
multas exigidas por defrau
dación al impuesto de Tim
bre, que grava los productos 
envasados , como consecuen
cia de expedisntes incoados 
desde 17 de Junio de 1924, a 
3 0 de igual mes del pa sado 
año . Para que pueda aplicar
se c perdón dc referencia, 
será requisito in ispensable 
que !o» contribuyentes efec
túen el correspondiente rein
tegro de Timbre, dentro de 
los veinte días siguientes a 
la promulga: ión dc la ley.» 

Lo que se pone en cono
cimiento de las Corporac io
nes o personas in teresadas 
que desen acogerse a dichos 
beneficios. 

Murcia 14 Enero 1927.— 
El Delegado dc Hacienda, 
Luis Galindo. 

L A .̂N J .1 A 

el Carmen González Marín 
HA SUBIDO AL CIELO EN LA TARDE DE AYER 

a los ocho años de edad 

Q. E. G. A. 

Sus afligidísimos padres, líustrísimo señor don Felipe Bonzáiez 
Marín, Ingeniero Director d i la Estación Sericícola, y doña 
Amparo Marín González; hermanos Pepita, Feüpe y Pas
cual; abuelos don Feüpe González y doña María Marín; 
tíos doña Josefa, don Antonio y don Carmeio González Ma
rín, y doña Josefa, don Francisco y don Antonio Marín Ion-
zález; tíos poiíticos, primos y demás parientes. 

Participan a sus amigos t«n irreparable pérdida y les ruegan 
la asistencia a su entierro que tendrá lugar en la tarde de 
hoy a las tres y media, en la parroquial dc S a n Lorenzo, por 
lo que les anticipan las grac ias . 

Verdolay (Murcia) 18 Enero 1927 

Casa mortuoria: Estación ericícola. Verdolay. 
No se invita particularmente 


